
Consejería de Hacienda y 

Administración Pública 

Secretaría General 

 
Avda. de Valhondo, s/n.  

Edificio Mérida III Milenio 
06800 MÉRIDA 
Teléfono 924 00 90 12 

J U N T A  D E  E X T R E M A D U R A  

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL, POR LA QUE SE ACUERDA LA APERTURA DE UN PERIODO DE 

AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE 

APRUEBAN LOS PRECIOS MEDIOS EN EL MERCADO PARA ESTIMAR EL VALOR DE LAS EDIFICACIONES 

SITUADAS EN SUELO DE NATURALEZA RÚSTICA, RADICADAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA, A EFECTOS DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS HECHOS IMPONIBLES DE LOS IMPUESTOS 

SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS Y SOBRE SUCESIONES Y 

DONACIONES, QUE SE DEVENGUEN EN EL AÑO 2026, SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA SU APLICACIÓN 

Y SE PUBLICA LA METODOLOGÍA PARA SU OBTENCIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez elaborado el 

Proyecto de orden por la que se aprueban los precios medios en el mercado para estimar el valor de las 

edificaciones situadas en suelo de naturaleza rústica, radicadas en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los impuestos sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, que se devenguen en el 

año 2026, se establecen las reglas para su aplicación y se publica la metodología para su obtención, esta 

Secretaría General  

RESUELVE: 

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de quince 

días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin de que 

cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de orden indicado y formular las alegaciones 

o sugerencias que estime oportunas.  

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto normativo al que se refiere esta consulta será, 

durante los días señalados, de 10:00 a 14:00 horas, en las dependencias de la Dirección General de 

Tributos, sitas en el Paseo de Roma s/n, Edificio B-2ª planta de Mérida (Badajoz). 

Asimismo, el proyecto normativo también estará a disposición de los ciudadanos el Punto Único de Acceso 
a la información de la Junta de Extremadura, a través de la siguiente dirección de Internet: 
 

https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion 
 
Tercero.- Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: dgt.hap@juntaex.es, 
o desde el área personalizada denominada “Miespacio” del Punto Único de Acceso a la información de la 
Junta de Extremadura en la dirección de internet https://www.juntaex.es. 
 

En Mérida, a fecha de firma electrónica 

LA SECRETARIA GENERAL 

Inmaculada Núñez Arroyo 
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